
    JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
       NEIVA HUILA 

      Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

       DEMANDANTE: JHONATAN CAMILO ORJUELA NIETO  
DEMANDADO:   GERMÁN ANDRES MARTÍNEZ TORRES 

       RADICADO:      41-001-41-89-003-2019-00376-00 

Del avaluó comercial presentado por la parte ejecutante mediante escrito que 

antecede, y de conformidad con lo previsto en el Artículo 444 – Numeral 2 del Código 

General del Proceso, córrase traslado a la parte ejecutada, por el término de diez (10) 

días.  

NOTIFIQUESE 

     JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
 JUEZ 

J.S.E.S. 

mailto:cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Señor 

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES  

NEIVA – HUILA. 

E                              S.                             D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo de JHONATAN CAMILO ORJUELA NIETO, contra 
GERMAN ANDRES MARTINEZ TORRES, Rad. 4100141890032019-0037600.  

 

Respetuosamente me dirijo a usted por medio del presente escrito, para allegar al despacho: 

El avaluó de la moto de placas OZB 93C, la cual se encuentra en estado de secuestre y se 

continúe con los trámites correspondientes al proceso de la referencia. 

 
Del señor Juez,   

Muy respetuosamente, 

  

 

_____________________________ 

CIELO ESPERANZA MEDINA 

C.C. 55.163.127 de Neiva (H) 

T. P. No. 282.716 del C. S. de la J. 
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